
Medición de la consolidación 
de los sistemas de protección 
especializados

A
B

R
IL

 D
E 

20
22

GUÍA DE USO DE LOS PUNTOS DE REFERENCIA DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADOS

© UNICEF/UN0 4 6741/HAQUE

http://unicef.org


MEDICIÓN DE LA CONSOLIDACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADOS
GUÍA DE USO DE LOS PUNTOS DE 
REFERENCIA DE FORTALECIMIENTO 
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADOS

2

Introducción
La presente guía de usuario es un bien público cuya finalidad es ayudar a 
aplicar los puntos de referencia relativos al fortalecimiento de los sistemas 
de protección especializados y complementar la publicación Estructuras de 
gobernanza y coordinación de UNICEF.

Contexto
En la Estrategia de protección de la infancia 2021-2030 y el Plan Estratégico 
2022-2025 de UNICEF se establece que el fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados es una prioridad estratégica con miras a obtener 
resultados en materia de protección de la infancia. En 2021, UNICEF publicó 
un artículo donde se describía su enfoque de fortalecimiento de los sistemas 
de protección especializados de cara al futuro. En él se plasman las principales 
consideraciones que definen este enfoque, se describen las vías de impacto 
de los programas, los siete resultados intermedios del fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados (Figura 1) y e intervenciones de alto 
impacto para lograrlo. Se recomienda el uso de un modelo de consolidación 
en cuatro fases y puntos de referencia que permitan medir los progresos y el 
impacto del trabajo de UNICEF en esta materia.

2.1 Valor que aportan los puntos de referencia del fortalecimiento 
de los sistemas de protección especializados 

El uso de puntos de referencia determinará el nivel de consolidación del sistema 
de protección especializado en el país y determinará las intervenciones más 

No es posible clasificar a los niños, niñas y adolescentes 
en categorías perfectamente definidas dependiendo de sus 
necesidades de protección. El enfoque de fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados aborda la fragmentación 
programática que caracteriza a los enfoques basados en 
problemas concretos. También se trata de un enfoque asequible, 
dado que los sistemas de protección especializados están 
diseñados para atender a todos los niños, niñas y adolescentes. 
Por este motivo, fortalecer el sistema incrementará su 
capacidad para llegar a los más vulnerables y garantizar que 
ninguno quede atrás. De este modo, el fortalecimiento de 
los sistemas de protección especializados contribuye a la 
sostenibilidad a largo plazo de los esfuerzos que se realicen en 
este ámbito.

FIGURA 1. Los siete resultados intermedios del fortalecimiento del sistema de protección de la infancia
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Enfoque de fortalecimiento de los sistemas de protección especializados:

https://www.unicef.org/documents/child-protection-systems-strengthening
https://www.unicef.org/documents/child-protection-systems-strengthening
https://www.unicef.org/es/documents/estrategia-de-protecci%C3%B3n-de-la-infancia
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/183/80/PDF/N2118380.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/183/80/PDF/N2118380.pdf?OpenElement
https://www.unicef.org/documents/child-protection-systems-strengthening
https://www.unicef.org/documents/child-protection-systems-strengthening
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estratégicas y de mayor impacto en ese contexto para avanzar por la trayectoria 
de fortalecimiento de los sistemas de manera sistemática. 

Un análisis objetivo, realizado de forma periódica, de la posición de cada 
país en los 19 subdominios que conforman los siete resultados intermedios 
del fortalecimiento de los sistemas de protección especializados1 ayudará a 
determinar los subdominios donde existen deficiencias. Esta información podrá 
después ser utilizada de manera eficaz en los trabajos de fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados en curso para planificar y aplicar medidas 
estratégicas e intervenciones de alto impacto diseñadas para fortalecer los 
subdominios prioritarios que demandan atención urgente. 

1 Véase también la figura 4 en relación con los puntos de acceso a los puntos de referencia de fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados en el marco del ciclo del programa para el país de UNICEF.

Modelo de consolidación del fortalecimiento 
de los sistemas de protección especializados

3.1 Modelo en cuatro fases del fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados 

UNICEF reconoce que los sistemas de protección especializados evolucionan 
a través de diferentes fases y propone un modelo de consolidación de dichos 
sistemas en cuatro fases (Figura 2). Es sabido que para que un sistema de 
protección especializado se consolide, todos los elementos de la protección 
de la infancia (resultados intermedios y subdominios) deben ser objeto de un 
fortalecimiento progresivo. Las fases y puntos de referencia están diseñados 
para ayudar a los países a entender el estado del fortalecimiento de los sistemas 
de protección especializados en su propio contexto. 

3.2 Resultados intermedios y subdominios

El modelo de consolidación y los puntos de referencia del fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados se basan en siete resultados intermedios 
que han sido designados como prioritarios para el trabajo de UNICEF en 

El Plan Estratégico para el período 2022-2025 de UNICEF exige 
la presentación de informes anuales sobre el progreso del 
fortalecimiento de los sistemas de protección especializados. 
Para facilitar esta labor, el Plan Estratégico incluye un indicador 
específico y se han comenzado a utilizar los puntos de 
referencia de fortalecimiento de dichos sistemas de protección 
especializados para llevarla a cabo.

En 2022, UNICEF creó un panel de información en línea sobre la 
consolidación de los sistemas de protección especializados en 
países de todo el mundo. Haciendo uso de datos recopilados en 
155 países y territorios, el panel de información expone datos 
mundiales, regionales y nacionales sobre los 7 resultados 
intermedios y los 19 subdominios de fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados. El panel de información 
ayudará a los países a detectar deficiencias importantes y 
definir acciones prioritarias. Además, apuntalará el papel de 
liderazgo de UNICEF en el fortalecimiento de los sistemas 
de protección especializados y la transparencia de nuestras 
inversiones en este ámbito y los resultados alcanzados.

FASE 1
Creación

del sistema

FASE 2
Mejora

del sistema

FASE 3
Integración
del sistema

FASE 4
Consolidación

del sistema

FIGURA 2. Modelo en cuatro fases del fortalecimiento de los sistemas 
de protección especializados

https://infogram.com/dashboard-on-the-maturity-of-cps-1h7z2l8k3y7rx6o
https://infogram.com/dashboard-on-the-maturity-of-cps-1h7z2l8k3y7rx6o
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este ámbito. Se han establecido varios subdominios en cada uno de los siete 
resultados intermedios, junto con sus correspondientes prioridades, procesos y 
resultados (Figura 3). 

Los puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas de protección 
especializados descritos anteriormente exponen con detalle las características 
de cada uno de los subdominios durante el proceso de fortalecimiento de los 
sistemas, indicando una progresión o avance gradual de ese subdominio desde 
la creación del sistema (fase 1) a la consolidación del sistema (fase 4). 

Proceso de 
evaluación
Los puntos de referencia del 
fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados están 
diseñados para ser autoaplicados 
mediante evaluaciones periódicas 
conjuntas llevadas a cabo por todas 
las partes interesadas pertinentes. La 
evaluación de la base de referencia 
y el seguimiento de los progresos 
permitirán que las partes interesadas 
determinen cuáles son los resultados 
intermedios y los subdominios cuyo 
progreso es deficiente y precisan, 

por tanto, especial atención para avanzar con miras a establecer en el país un 
sistema de protección especializado más consolidado.

4.1 Objetividad, coherencia y consenso 

Dado que los elementos están interrelacionados y se refuerzan mutuamente, 
no es posible determinar en qué fase se encuentra un elemento concreto 
mediante una simple lista de verificación binaria (sí/no), ni a partir de la opinión 
de unas pocas personas. Por ello, los países deben poner en marcha una forma 
sistemática e inclusiva de evaluar y presentar informes sobre los puntos de 
referencia. Las evaluaciones de los puntos de referencia deben cumplir los 
principios de objetividad, coherencia y consenso. Los encargados de formular 
políticas, los expertos, los profesionales y los miembros de la comunidad, 
incluidas las niñas, los niños y los jóvenes, desempeñarán un papel crucial en la 
realización de estas evaluaciones fundamentadas. 

Los siguientes párrafos ilustran el proceso y ofrecen consejos prácticos 
para garantizar que la evaluación de los puntos de referencia del 
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Anexo: Plantilla para la evaluación y presentación de informes

Las oficinas pueden usar esta plantilla para evaluar los puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas de protección especializados. Véase la sección 4 de esta 
guía para hallar recomendaciones sobre el modo de usar esta plantilla.

Año objeto del informe
202

Las cuatro fases del fortalecimiento de los sistemas de protección especializados 
[ELEGIR UNA FASE POR SUBDOMINIO]
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Escasa comprensión del sistema de 
protección especializado entre los 
encargados de formular políticas. Las 
intervenciones especializadas (tanto 
de prevención como de respuesta) 
se centran en problemas concretos, 
pueden excluir a determinados grupos 
de población y se abordan como 
intervenciones independientes o 
respuestas ad hoc. 

Una mayor atención sistemática 
a comprender las cuestiones 
preocupantes relacionadas con la 
protección la infancia, así como en 
darles respuesta de forma sistemática, 
permite generar un análisis de los 
sistemas existentes. Se llevan a cabo 
mapeos y evaluaciones del sistema 
de protección especializado existente, 
o se finalizan, pero las intervenciones 
y respuestas continúan centrándose 
en problemas concretos o son 
independientes. 

El sistema (nacional) de protección 
especializado (y sus elementos 
principales) están claramente definidos 
y consensuados en las políticas (y en 
los planes) nacionales. La definición de 
un sistema de protección especializado 
incluye una descripción clara de sus 
límites y su relación con otros sistemas 
aliados (como salud, justicia, educación, 
protección social, etc.). Si bien es posible 
que se trate de detectar y combatir 
problemas concretos, las respuestas 
diseñadas abarcan todo el sistema.

Existe un compromiso (político) de alto 
nivel con el fortalecimiento del sistema 
de protección especializado, que incluye 
la asignación de recursos humanos y 
financieros suficientes y su relación con 
otros sistemas aliados. Los sistemas 
de protección especializados, que han 
sido reconocidos, ya sean nacionales 
o subnacionales, dirigen y coordinan 
todas las intervenciones en materia de 
protección de la infancia (prevención 
y respuesta), incluidas las respuestas 
multisectoriales más amplias.

  1 PUNTO   2 PUNTOS   3 PUNTOS   4 PUNTOS
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No existe un marco normativo o 
legislación que describa el sistema 
nacional de protección especializado. 

Existe un marco normativo o 
legislación que describe el sistema 
nacional de protección especializado 
e incluye a todos los niños, niñas 
y adolescentes del país, pero no 
hay estructuras ni mecanismos 
de ejecución o bien estos son 
insuficientes o ad hoc.

Se están creando estructuras o 
mecanismos de ejecución para el marco 
normativo o legislación que describe 
el sistema nacional de protección 
especializado, pero son diferentes tanto 
dentro del país como de una línea de 
trabajo a otra y tienen cada vez más en 
cuenta la perspectiva de género e incluyen 
a todos los niños, niñas y adolescentes. 

Las estructuras o mecanismos de 
ejecución del marco normativo o 
legislación que describe el sistema 
nacional de protección especializado 
están plenamente establecidos o lo 
están en su mayor parte. Se llevan a cabo 
exámenes, evaluaciones y auditorías 
periódicas sobre el funcionamiento del 
sistema de protección especializado 
nacional, y se formulan recomendaciones 
para modificar la legislación y la 
normativa que regulan el sistema. 

  1 PUNTO   2 PUNTOS   3 PUNTOS   4 PUNTOS

RESULTADO 
INTERMEDIO

SUBDOMINIO 

FASE DE CONSOLIDACIÓN 

ATRIBUTOS

FIGURA 3. Puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas de protección especializados 

Es importante señalar que los elementos del fortalecimiento 
de los sistemas de protección especializados no están 
compartimentados de manera estanca, sino que dichos 
elementos van progresando (con frecuencia lentamente) de 
una fase a la siguiente. En ocasiones, el progreso —o ausencia 
de este— de un elemento particular puede afectar al progreso 
de otro elemento.
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fortalecimiento de los sistemas de protección especializados se realice de forma 
sistemática, objetiva y coherente —con la amplia participación e inclusión de 
todas las partes interesadas— para llegar a un consenso y acuerdo sobre las 
intervenciones prioritarias.

4.2 Creación de un consenso entre las principales partes 
interesadas

 Identificar y valorar la posibilidad de utilizar los mecanismos de 
coordinación existentes antes de pensar en establecer otros nuevos.

 Es preciso asegurarse de que el grupo tiene claro el objetivo del proceso 
y se compromete a llegar a un consenso en cuanto a la evaluación y la 
presentación de informes.

• Para ser sostenibles, los esfuerzos destinados a reforzar los sistemas 
de protección especializados deben contar con una amplia apropiación 
nacional y con la “adhesión” de las comunidades.

 Asegurar la participación de los expertos y del gobierno, de las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) y de otros, incluidas las niñas, 
los niños y los jóvenes2, que promueven el resultado intermedio o llevan 
a cabo una labor similar. Contemplar la creación de grupos de trabajo 
reducidos (de dos o tres personas) para cada resultado intermedio.  

• En varios subdominios, otros ministerios, además del ministerio rector 
en materia de protección infantil, desempeñan la función principal (por 
ejemplo, las oficinas de estadística en lo que se refiere a los datos, o los 
Ministerios de Educación o de Sanidad), por lo que es importante incluir 
a partes interesadas de tales ministerios u organismos.

• Igualmente importante es contar con una estructura interministerial al 
más alto nivel posible del gobierno para convocar a las partes nacionales 
interesadas en la protección de la infancia y garantizar la aceptación 
intersectorial y la titularidad del fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados a nivel nacional y estatal o subnacional.

2 Véanse los recursos incluidos en el sitio web sobre participación y compromiso cívico de los adolescentes de 
UNICEF.

Consejos para determinar el mecanismo apropiado

En la medida de lo posible, colaborar con los grupos o mecanismos 
existentes, como:

 Ç Los “grupos de resultados” del Marco de Cooperación para el 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. Velar por la inclusión 
efectiva en los debates de las voces de las organizaciones y 
organismos que no pueden encuadrarse entre los asociados en la 
ejecución.

 Ç Los grupos de trabajo temáticos o los grupos técnicos sobre 
problemas relacionados con la protección de la infancia son 
funcionales y pueden utilizarse eficazmente. Estos grupos pueden 
debatir acerca de los puntos de referencia del fortalecimiento de los 
sistemas de protección especializados y aportar sus contribuciones 
temáticas a la evaluación de dichos puntos de referencia. 

 Ç Debatir acerca de los puntos de referencia también ayudará a 
identificar los ámbitos del fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados a las que los grupos temáticos pueden 
contribuir a través de sus políticas, la programación y la promoción. 

Si no se dispone de un grupo habitual, la creación de un nuevo 
mecanismo, como un grupo consultivo de fortalecimiento o reforma de 
los sistemas, podría ser la mejor opción en este caso.

Aunque UNICEF se encuentra en una posición estratégica para codirigir 
el proceso, será importante garantizar que el gobierno lo haga suyo y lo 
codirija.

https://www.unicef.org/adolescence/participation?msclkid=b4c063f0ab7d11ecb5acc2a210b0fe6a
https://www.unicef.org/adolescence/participation?msclkid=b4c063f0ab7d11ecb5acc2a210b0fe6a
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 Definir la frecuencia de los exámenes. En el plano mundial, UNICEF 
presentará informes sobre este indicador con periodicidad anual durante 
los exámenes anuales. En el plano nacional, los puntos de referencia de 
fortalecimiento de los sistemas de protección especializados pueden 
utilizarse estratégicamente durante las diversas etapas del ciclo del 
programa para el país de UNICEF (Figura 4).

• Se recomienda que, en el plano nacional, el proceso se coordine con los 
procesos nacionales de planificación de la protección de la infancia y su 
periodicidad. 

• Además de los exámenes semestrales y anuales, se recomienda 
encarecidamente realizar una evaluación para el país utilizando los 
puntos de referencia de fortalecimiento de los sistemas de protección 
especializados en el contexto de la ejecución del análisis común sobre el 
país3 o del análisis de la situación4. 

• La evaluación de los puntos de referencia proporcionará información 
útil sobre las áreas del fortalecimiento de los sistemas de protección 
especializados que será necesario priorizar durante el período del 

3 Antes de la preparación del Marco de Cooperación para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas
4 Antes de la elaboración del programa de cooperación para el país entre el gobierno y UNICEF
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Ejecución
• Velar por la ejecución de una combinación de intervenciones 
   de alto impacto seleccionadas estratégicamente durante 
   la fase de planificación.

Seguimiento
• Realizar un seguimiento periódico para ayudar a las 
   partes interesadas a determinar cuáles son los 
   resultados intermedios y subdominios que no 
   progresan adecuadamente.

Presentación de informes
• Realizar un seguimiento periódico para examinar los progresos 
   de cada subdominio. 
• Identificar ámbitos que precisan especial atención.

Planificación estratégica
• Examinar las conclusiones de la evaluación de los parámetros de 
fortalecimiento del sistema de protección especializado durante un 

momento estratégico de reflexión a fin de tomar decisiones 
estratégicas sobre el diseño del programa para el país y la 

priorización de intervenciones que aborden subdominios en 
sus primeras etapas de consolidación.

• Consultar y decidir las funciones de las partes
 interesadas en función de su análisis o mapeo de capacidad.

Pruebas y análisis
• Realizar evaluaciones de la base de referencia con las

 principales partes interesadas utilizando los parámetros
 de fortalecimiento del sistema de protección especializado

 en el marco de análisis de la situación o el análisis
 común sobre el país.

• Integrar o sistematizar el proceso de examen o
 panel de información en los sistemas del gobierno.

Evaluación
• Evaluar el impacto y eficacia de las intervenciones destinadas a

 abordar los principales cuellos de botella y obstáculos.
• Identificar los ajustes necesarios.

 

informes 

FIGURA 4. Los puntos de referencia de fortalecimiento de los sistemas de protección especializados pueden utilizarse estratégicamente durante las 
diversas etapas del ciclo del programa para el país de UNICEF
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programa para el país. Examinar las conclusiones a las que se llegue 
durante el momento de reflexión estratégica será fundamental para 
tomar decisiones estratégicas acerca del diseño del programa para el 
país y la priorización de las intervenciones.

 Definir el proceso y acordar una hoja de ruta de reformas o plan de trabajo 
con algunas acciones claras a corto y largo plazo.

 Determinar los medios de verificación (véase el anexo) o métodos para 
evaluar el progreso en relación con los puntos de referencia. Reunir los 
materiales de referencia y pruebas documentales que constituirán las 
pruebas sobre la que se realizará la evaluación (es decir, los medios de 
verificación). Lo ideal sería que estuvieran organizados por subdominios.

4.3 Evaluar y documentar

 Debe aplicarse un enfoque participativo. Organizar talleres para evaluar y 
presentar informes sobre los puntos de referencia será una manera útil de 
garantizar la participación activa. 

• Durante el taller, los grupos de trabajo de cada resultado intermedio 
comenzarán por deliberar acerca de los resultados intermedios y los 
evaluarán en grupos de debate independientes. 

• A continuación, los grupos de trabajo expondrán sus evaluaciones 
al grupo más amplio para su validación. El grupo de trabajo de cada 
resultado intermedio debe ofrecer argumentos adecuados en favor de 
su recomendación, respaldados con las pruebas obtenidas con ayuda de 
los métodos de verificación. 

Evaluaciones subnacionales y cómo integrarlas en las evaluaciones nacionales 

 Ç Debido a la creciente descentralización, las políticas y programas 
suelen ser aplicados por autoridades subnacionales, como los 
gobiernos provinciales o estatales. En algunos países, los gobiernos 
provinciales también pueden tener autoridad para adaptar la 
legislación nacional. 

 Ç Dado que el contexto influye de manera significativa en el trabajo 
de fortalecimiento de los sistemas de protección especializados, 
pueden producirse variaciones notables en cuando al modo en 
el que los elementos del fortalecimiento progresan en diferentes 
provincias o estados del país. 

 Ç Puede ser de utilidad realizar ejercicios subnacionales para medir 
los puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados a nivel provincial o estatal. 

 Ç De manera similar al panel de información mundial, los países 
pueden crear paneles nacionales que recopilen y muestren los datos 
subnacionales recogidos durante el proceso. Las oficinas en los 
países de UNICEF con presencia a nivel subnacional por medio de 
oficinas sobre el terreno o de zona podrían iniciar este proceso en 
colaboración con los gobiernos nacionales y subnacionales, 

 Ç De este modo, se ayudará a las autoridades nacionales a saber en 
qué provincias es necesario priorizar con urgencia determinados 
elementos del fortalecimiento de los sistemas de protección 
especializados. Con ello se ayudará a crear al mismo tiempo una 
forma más sistemática de presentar informes en los paneles de 
información mundiales. 
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 Acordar y registrar (véase el anexo). Es importante que, tras la necesaria 
deliberación, exista un consenso a la hora de acordar a qué fase (de la  
fase 1 a la fase 4) corresponde cada subdominio.

• Debe registrarse la decisión por subdominio, junto con una breve 
justificación, preferiblemente en forma de prueba o medios de 
verificación y de un modo que permita documentarla con notas 
adicionales dentro de la fase en cuestión. El propósito de esta 
documentación es garantizar la coherencia en la presentación de 
informes y poner coto a la arbitrariedad y los sesgos subjetivos. Para 
ello, puede utilizarse o adaptarse el anexo que figura al final de este 
documento (además de usar la versión para imprimir, es recomendable 
automatizar este paso para facilitar el mantenimiento de los registros. 
Es posible visualizar los datos recopilados anualmente por medio del 
panel de información sobre la consolidación del sistema de protección 
especializado).

4.4 Interpretar y traducir los resultados en acciones

 Las conclusiones deben emplearse para detectar lagunas y definir las 
acciones correspondientes en el marco de cada resultado intermedio y 
subdominio. El contexto socioeconómico y sociopolítico general influye 
en gran medida en el fortalecimiento de los sistemas de protección 
especializados. Por este motivo, la comprensión holística del contexto 
es fundamental para llevar a cabo una evaluación eficaz y pertinente 
de los puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas de 
protección especializados, ya que no todos los elementos de los sistemas 
de protección progresan de manera uniforme ni al mismo ritmo. De 
hecho, una situación específica en un país y la falta de inversiones en 
determinados aspectos del fortalecimiento de los sistemas de protección 
especializados pueden tener como resultado un retroceso en los progresos 
logrados en varios elementos.

• Algunas de las posibles acciones consisten en promover la colaboración 
y las alianzas en aras del desarrollo de algunos componentes, extraer 
enseñanzas de los subdominios especialmente avanzados, modificar 
los planes de trabajo existentes para priorizar las áreas susceptibles 

de mejora que presentan mayor retraso o asignar más recursos para 
impulsar determinados subdominios.

• Dado que los puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas 
de protección especializados están sujetos a una evaluación constante, 
debe hacerse un seguimiento de los cambios observados entre 
dos momentos concretos y examinar qué resultados intermedios y 
subdominios han mostrado mejoras y cuáles siguen necesitándolas con 
el fin de planificarlos y asignar unos presupuestos acordes.
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Anexo: Plantilla para la evaluación y presentación de informes

Las oficinas pueden usar esta plantilla para evaluar los puntos de referencia del fortalecimiento de los sistemas de protección especializados. Véase la sección 4 de esta 
guía para hallar recomendaciones sobre el modo de usar esta plantilla.
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Escasa comprensión del sistema de 
protección especializado entre los 
encargados de formular políticas. Las 
intervenciones especializadas (tanto 
de prevención como de respuesta) 
se centran en problemas concretos, 
pueden excluir a determinados grupos 
de población y se abordan como 
intervenciones independientes o 
respuestas ad hoc. 

Una mayor atención sistemática 
a comprender las cuestiones 
preocupantes relacionadas con la 
protección la infancia, así como en 
darles respuesta de forma sistemática, 
permite generar un análisis de los 
sistemas existentes. Se llevan a cabo 
mapeos y evaluaciones del sistema 
de protección especializado existente, 
o se finalizan, pero las intervenciones 
y respuestas continúan centrándose 
en problemas concretos o son 
independientes. 

El sistema (nacional) de protección 
especializado (y sus elementos 
principales) están claramente definidos 
y consensuados en las políticas (y en 
los planes) nacionales. La definición de 
un sistema de protección especializado 
incluye una descripción clara de sus 
límites y su relación con otros sistemas 
aliados (como salud, justicia, educación, 
protección social, etc.). Si bien es posible 
que se trate de detectar y combatir 
problemas concretos, las respuestas 
diseñadas abarcan todo el sistema.

Existe un compromiso (político) de alto 
nivel con el fortalecimiento del sistema 
de protección especializado, que incluye 
la asignación de recursos humanos y 
financieros suficientes y su relación con 
otros sistemas aliados. Los sistemas 
de protección especializados, que han 
sido reconocidos, ya sean nacionales 
o subnacionales, dirigen y coordinan 
todas las intervenciones en materia de 
protección de la infancia (prevención 
y respuesta), incluidas las respuestas 
multisectoriales más amplias.
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No existe un marco normativo o 
legislación que describa el sistema 
nacional de protección especializado. 

Existe un marco normativo o 
legislación que describe el sistema 
nacional de protección especializado 
e incluye a todos los niños, niñas 
y adolescentes del país, pero no 
hay estructuras ni mecanismos 
de ejecución o bien estos son 
insuficientes o ad hoc.

Se están creando estructuras o 
mecanismos de ejecución para el marco 
normativo o legislación que describe 
el sistema nacional de protección 
especializado, pero son diferentes tanto 
dentro del país como de una línea de 
trabajo a otra y tienen cada vez más en 
cuenta la perspectiva de género e incluyen 
a todos los niños, niñas y adolescentes. 

Las estructuras o mecanismos de 
ejecución del marco normativo o 
legislación que describe el sistema 
nacional de protección especializado 
están plenamente establecidos o lo 
están en su mayor parte. Se llevan a cabo 
exámenes, evaluaciones y auditorías 
periódicas sobre el funcionamiento del 
sistema de protección especializado 
nacional, y se formulan recomendaciones 
para modificar la legislación y la 
normativa que regulan el sistema. 
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No existe ningún ministerio u organismo 
rector a nivel del gobierno nacional a 
cargo de la protección de la infancia. 

Existen ministerios u organismos 
rectores a nivel del gobierno nacional 
a cargo de los sistemas de protección 
especializados, pero tienen escaso 
margen de actuación debido a 
limitaciones en cuanto a autoridad, 
capacidad humana, recursos 
financieros y mandato. 

Los ministerios u organismos rectores 
a cargo de los sistemas de protección 
especializados son operativos y cuentan 
con suficientes recursos (humanos y 
financieros). Su mandato y competencia 
en lo que respecta a la protección de la 
infancia están establecidos y debidamente 
definidos, y se han comunicado y 
reconocido formalmente en todo el 
gobierno, a nivel nacional y estatal, 
así como fuera del gobierno. Se está 
trabajando para mejorar y reforzar sus 
vínculos con otros organismos nacionales 
o subnacionales con responsabilidad 
sobre el sistema de protección 
especializado. 

Los ministerios u organismos rectores 
responsables de la prestación de 
servicios de protección de la infancia, 
dentro del gobierno central, están 
vinculados a organismos subnacionales 
(departamentos ministeriales o 
autoridades públicas locales) con 
responsabilidad en este ámbito, y 
trabajan de forma activa y eficaz para 
cumplir sus responsabilidades en materia 
de protección de la infancia en todo el 
país. 
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 No existe ningún mecanismo nacional 

y multisectorial que guíe o dirija la 
labor de protección de la infancia ni el 
funcionamiento del sistema. 

Se han implantado múltiples 
mecanismos nacionales y 
multisectoriales de coordinación en 
materia de protección de la infancia; 
sin embargo, todos ellos, o la mayoría, 
se centran en problemas concretos 
(por ejemplo, un equipo de tareas 
sobre trabajo infantil, o un comité 
de coordinación contra la trata de 
personas) y suelen trabajar aislados 
entre sí debido a la ausencia de un 
mandato del ministerio u organismo 
rector o de la autoridad en materia de 
protección de la infancia que unifique 
tales mecanismos. 

Se ha establecido un mecanismo nacional 
y multisectorial de coordinación en 
materia de protección de la infancia bajo 
la égida del ministerio rector responsable 
de este ámbito; a este mecanismo le han 
sido asignados términos de referencia 
concretos, así como facultades o liderazgo 
de alto nivel para convocar a diferentes 
sectores y ministerios, y en la actualidad 
trabaja para fortalecer la coordinación 
entre sectores. 

Se ha formalizado un mecanismo 
nacional y multisectorial de coordinación 
en materia de protección de la infancia 
que se encuentra plenamente operativo; 
las partes interesadas conocen su 
función, y la labor que desempeña se 
contrasta con los términos de referencia y 
se difunde regularmente. Los términos de 
referencia se revisan si es necesario, y el 
ministerio u organismo rector supervisa 
el funcionamiento del mecanismo. 
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Existe una coordinación informal (en 
ausencia de procedimientos operativos 
estándar) entre los proveedores de 
servicios a nivel de aplicación, pero es en 
su mayor parte voluntaria e impulsada 
por la iniciativa particular. 

Existen mecanismos de coordinación 
formales entre determinados 
organismos o departamentos 
en el plano local, incluso para la 
coordinación humanitaria, pero dichos 
mecanismos son ad hoc y guardan 
relación sobre todo con la prestación 
de servicios. 

Se han establecido procedimientos 
operativos estándar y normas para 
los mecanismos de coordinación 
formales centrados, de forma holística, 
en la planificación, la ejecución de los 
programas, el seguimiento y los exámenes 
entre organismos y departamentos, pero 
no se aplican de manera uniforme en todo 
el país. 

Se han formalizado mecanismos de 
coordinación intra e intersectoriales 
para la planificación, la ejecución de 
los programas, el seguimiento y los 
exámenes, y su funcionamiento se 
contrasta con los procedimientos 
operativos estándar o las normativas y se 
difunde con regularidad. 
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Hay servicios de protección 
especializados disponibles, pero son  
ad hoc y no abarcan todas las inquietudes 
relativas a la protección de la infancia. 
Los programas que reciben financiación 
pública consisten en su mayor parte en 
servicios de respuesta para “grupos” 
concretos de niños, niñas y adolescentes 
y dan respuesta a algunos problemas 
relativos a la protección de la infancia. 
Existen algunos servicios “piloto” 
orientados a la prevención, pero en su 
mayoría reciben fondos aportados por 
donantes y su alcance geográfico y 
programático es limitado. 

Se está trabajando sistemáticamente 
en la actualidad en la elaboración de 
modelos y la realización de pruebas de 
un conjunto de servicios, financiado 
en su mayor parte por asociados y 
donantes. Los gobiernos continúan 
centrándose en los servicios 
relacionados con la respuesta, que se 
expanden por todo el país.

Se están realizando mayores inversiones 
de fondos públicos para replicar modelos 
probados de servicios de protección 
especializados relacionados con la 
prevención y la respuesta con perspectiva 
de género en diversas partes del país. Los 
asociados limitan progresivamente sus 
inversiones a la asistencia técnica para la 
promoción de políticas y las inversiones en 
desarrollo de capacidad, pasando de las 
capacitaciones a la creación sistemática 
de capacidad institucional. Se presta 
especial atención al seguimiento rutinario 
y regular de los servicios de protección de 
la infancia, pero es un seguimiento interno 
en su mayor parte o en su totalidad.

Se está llevando a cabo una ampliación 
gestionada y financiada públicamente de 
los servicios de protección especializados 
relacionados con la prevención y la 
respuesta a través de programas 
nacionales. Todos los servicios de 
protección especializados son objeto 
de auditorías y evaluaciones externas 
periódicas o anuales, y los servicios 
suelen experimentar cambios en función 
de los resultados.
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No existen procedimientos operativos 
estándar ni protocolos que definan 
funciones y procedimientos o procesos 
de remisión para la protección de la 
infancia, o bien estos son elaborados por 
organismos concretos para su propio 
personal y no cumplen plenamente 
la legislación nacional ni las normas 
internacionales. 

Se están elaborando o ya existen 
procedimientos operativos estándar 
o protocolos que cumplen en gran 
medida la legislación nacional y las 
normas internacionales, incluso en 
situaciones humanitarias, pero su 
ejecución es ad hoc en el mejor de 
los casos y a menudo se ve limitada 
por la falta de recursos humanos o 
financieros suficientes y una escasa 
capacidad. 

Existen procedimientos operativos 
estándar o protocolos integrales, 
inclusivos y con perspectiva de género 
que cumplen en gran medida la legislación 
nacional y las normas internacionales, 
están ampliamente difundidos y son 
aplicados eficazmente en la práctica por 
la mayoría o por todos los organismos y 
organizaciones cuando prestan servicios 
de protección especializados. 

La aplicación de los procedimientos 
operativos estándar o protocolos se ha 
institucionalizado por medio de sistemas 
formales de gestión de casos, y los 
procedimientos y protocolos se examinan 
y revisan periódicamente para adaptarlos 
a nuevas situaciones. 
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No existen procedimientos operativos 
estándar de gestión de casos ni de 
remisión; los asistentes sociales suelen 
recibir capacitación en procedimientos 
operativos de gestión de casos y 
remisiones por parte de un organismo 
concreto, y el enfoque de gestión de 
casos a la hora de prestar servicios se 
establece con criterio ad hoc.

Se han establecido procedimientos 
operativos estándar de gestión de 
casos para la protección de la infancia, 
pero su ejecución es insuficiente 
o circunstancial debido a: a) la 
ausencia de protocolos de remisión 
consensuados entre la protección 
especializada, bienestar social y 
otros sectores (educación, salud, 
policía, justicia, etc.); y b) la falta de un 
sistema de capacitación y supervisión 
formal y adoptado a nivel nacional 
o subnacional para los asistentes 
sociales y los supervisores.

Se han establecido y formalizado 
procedimientos operativos estándar 
inclusivos y con perspectiva de género 
para la gestión de los casos de protección 
especializada, así como un sistema 
de remisión multisectorial, y se están 
realizando esfuerzos para capacitar a los 
asistentes sociales y a los supervisores 
con miras a incrementar el uso de los 
sistemas formales de gestión de casos y 
remisión en todo el país.

Hay un sistema formal de gestión de 
casos y remisión para la protección 
especializada totalmente implementado 
e integrado a través de los sistemas 
nacionales de gestión de la información 
de casos.
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No existen mecanismos independientes 
de rendición de cuentas ni supervisión 
en el sistema de protección de la infancia, 
o estos no incluyen la protección de la 
infancia como parte de su mandato. 

Se han implantado mecanismos 
internos de rendición de cuentas 
independientes en el seno del 
ministerio u organismo rector 
responsable de la protección de la 
infancia. 

Se han establecido sistemas públicos de 
rendición de cuentas y supervisión claros, 
por ejemplo, mediante la contratación 
de expertos en protección de la infancia 
y la creación de dependencias de 
inspección; asimismo, existen sistemas de 
información sobre la gestión y sistemas de 
garantía de calidad. 

Además de los sistemas de rendición 
de cuentas y supervisión establecidos 
en el seno del gobierno, también han 
creado mecanismos similares de forma 
independiente —por ejemplo, por 
parte de las instituciones nacionales 
de derechos humanos o defensores 
independientes, etc.— mediante la 
contratación de expertos en protección de 
la infancia, la creación de dependencias 
de inspección, sistemas de información 
sobre la gestión y sistemas de garantía 
de calidad, junto con la ejecución 
de exámenes independientes de la 
aplicación de las normas mínimas.
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 No existen normas mínimas para los 
servicios de protección especializados, 
o existen normas mínimas, incluso en 
contextos humanitarios, pero no para 
todos los servicios. 

Existen normas mínimas nacionales 
respecto a una serie de servicios de 
protección de la infancia, relacionados 
con la prevención y la respuesta, pero 
no se han implantado mecanismos 
formales que lleven a cabo el 
seguimiento y la supervisión de los 
servicios. 

Existe un mecanismo de seguimiento 
y supervisión basado en las normas 
mínimas adoptadas a nivel nacional para 
una serie de servicios de protección de la 
infancia relacionados con la prevención y 
la respuesta, pero el seguimiento es  
ad hoc y no abarca todos los servicios. 

El gobierno nacional o local lleva a 
cabo de forma periódica la supervisión 
y la presentación de informes de los 
servicios de protección de la infancia para 
garantizar el pleno cumplimiento de las 
normas mínimas nacionales. 
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 A falta de estrategias integrales para 

planificar, desarrollar y apoyar al personal 
de los servicios sociales para la protección 
de la infancia, la mayoría de los trabajadores 
reciben una formación ad hoc, a menudo 
en el trabajo, con el apoyo de los asociados. 
No existe un marco normativo que regule el 
trabajo de los servicios sociales ni sistemas 
de concesión de licencias y acreditación para 
los trabajadores de los servicios sociales. 
No hay un sistema formal de supervisión 
de los trabajadores, ni se recoge ni utiliza la 
información sobre recursos humanos a nivel 
nacional o subnacional.  

Se está definiendo el marco normativo 
que regula el trabajo de los servicios 
sociales. Se están llevando a cabo 
gestiones para introducir o fortalecer 
la formación de los trabajadores de los 
servicios sociales, haciendo hincapié 
en los conocimientos y habilidades 
relacionados con la protección de la 
infancia, y algunas instituciones públicas 
ofrecen formación certificada en el 
empleo, en materia de protección de la 
infancia. La contratación de trabajadores 
no exige cumplir las normas de licencia y 
acreditación ni existen sistemas formales 
de supervisión de apoyo. Se está 
trabajando para mejorar la información 
de recursos humanos y los datos sobre 
trabajadores, en lo que respecta a  
los trabajadores de los servicios sociales. 

Los marcos normativos del personal están 
bien definidos. Las capacitaciones se 
agilizan gracias a la mejora de los procesos 
de acreditación de los cursos realizados 
antes del servicio y durante el servicio, y los 
procesos de contratación obligan a tener en 
cuenta las cualificaciones de los trabajadores. 
Existe un sistema formal de supervisión de 
apoyo, pero no se aplica de manera uniforme 
en todo el país. Se están realizando esfuerzos 
para fortalecer y ampliar el sistema de 
supervisión. Se está trabajando para mejorar 
la capacidad del personal de los servicios 
sociales en materia de comunicación para 
el cambio social y de comportamiento con 
perspectiva de género. Se ha creado un 
sistema de información sobre recursos 
humanos para los trabajadores de los 
servicios sociales que se ocupan de la 
protección de la infancia, y se utiliza cada vez 
más para recopilar información relacionada 
con los recursos humanos. 

Existe una plantilla de personal de los 
servicios sociales bien planificada, formada 
y apoyada. Los sistemas de concesión 
de licencias y acreditaciones, así como 
los sistemas de supervisión de apoyo se 
encuentran en pleno funcionamiento. 
La información de recursos humanos se 
recopila, analiza y utiliza regularmente para 
perfeccionar y revisar las estrategias de 
personal de los servicios sociales. 
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Los servicios de protección especializados 
son financiados en su mayoría por 
donantes o prestados por organizaciones 
no gubernamentales con una financiación 
pública mínima. 

Un número importante de servicios 
de protección de la infancia se financia 
con fondos públicos, pero la mayoría 
se centran en llevar a cabo respuestas y 
están relacionados con la infraestructura, 
por ejemplo, el establecimiento y 
los costos de funcionamiento de las 
instalaciones de asistencia residencial, 
etc. Se están realizando gestiones para 
seguir y analizar los presupuestos de 
protección de la infancia (por ejemplo, 
utilizando informes presupuestarios), 
pero no se llevan a cabo análisis 
sistemáticos de la financiación pública 
destinada a la protección de la infancia. 

Los presupuestos nacionales o subnacionales 
proporcionan cada vez más financiación a 
una amplia gama servicios de protección de 
la infancia relacionados con la prevención y la 
respuesta, y se está produciendo un cambio 
de enfoque, de manera que se está dejando 
de invertir en infraestructura para invertir en 
recursos humanos. Los gastos en protección 
de la infancia y los ajustes presupuestarios a 
los requisitos normativos de protección de 
la infancia son objeto de un examen anual. 
Se utilizan multitud de herramientas de 
financiación pública (por ejemplo, informes 
presupuestarios, modelos de cálculo de costos, 
análisis de gastos y puntos de referencia 
financieros) para influir en la financiación 
pública destinada a la protección de la infancia 
de forma inclusiva y con perspectiva de género. 

Todos o la gran mayoría de los servicios 
terciarios de protección especializados, 
y algunos servicios secundarios, se 
financian con cargo a los presupuestos 
nacionales o subnacionales. Se lleva a cabo 
un seguimiento periódico o anual de los 
presupuestos y los gastos. 

  1 PUNTO   2 PUNTOS   3 PUNTOS   4 PUNTOS



MEDICIÓN DE LA CONSOLIDACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADOS
GUÍA DE USO DE LOS PUNTOS DE 
REFERENCIA DE FORTALECIMIENTO 
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADOS

15

Año objeto del informe
202

Las cuatro fases del fortalecimiento de los sistemas de protección especializados 
[ELEGIR UNA FASE POR SUBDOMINIO]

PR
U

EB
A/

M
ED

IO
S 

DE
 

VE
RI

FI
CA

CI
Ó

N

Creación del sistema Mejora del sistema Integración del sistema Consolidación  
del sistema

6. Mecanismos de 
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los niños, niñas 
y adolescentes 
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 No existen procedimientos jurídicos 
adaptados a la niñez y la adolescencia y 
con perspectiva de género para su acceso 
a la justicia. 

Hay personal policial y judicial 
especializado (incluidos jueces y 
magistrados) para los niños, niñas y 
adolescentes en conflicto con la ley y 
en contacto con esta (aunque no hay 
ningún tribunal especializado) que 
actúe de forma adaptada a la infancia 
y que tenga en cuenta las cuestiones 
de género (es decir, que cumpla 
todas o la mayoría de las normas 
internacionales).

Existen tribunales especializados (tribunal 
de menores o tribunal de familia) para 
los niños, niñas y adolescentes en 
conflicto con la ley que funcionan con 
procedimientos adaptados a la infancia 
y con perspectiva de género que 
cumplen en su totalidad o en su mayor 
parte las normas internacionales, pero 
no para la niñez y la adolescencia en 
contacto con la ley, o viceversa. Aunque 
en algunos casos se han establecido 
tribunales especializados en niños, niñas 
y adolescentes en conflicto o en contacto 
con la ley, no están presentes en todo el 
país. 

Existen tribunales especializados para 
los niños, niñas y adolescentes en 
conflicto y en contacto con la ley y sus 
procedimientos están adaptados a la 
infancia y aplican la perspectiva de 
género (es decir, que cumplen en su 
totalidad o en su mayor parte las normas 
internacionales). 
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No existen mecanismos de reclamación 
(independientes o de otro tipo) ni para 
la niñez y la adolescencia que reciben 
servicios de protección de la infancia 
ni para aquellos a los que se les han 
denegado.

Los proveedores de servicios locales 
cuentan con un procedimiento de 
reclamación para atender las quejas 
presentadas por aquellos niños, niñas 
y adolescentes que han recibido 
servicios de protección de la infancia 
o a los que se les han denegado 
tales servicios, así como las quejas 
presentadas en su nombre. Dichos 
procedimientos o mecanismos no son 
independientes. 

Existe un organismo o autoridad 
independiente a nivel local que atiende 
las reclamaciones presentadas por niños, 
niñas y adolescentes que están recibiendo 
o se les han denegado servicios de 
protección especializados, así como las 
reclamaciones presentadas en su nombre.

Existe un procedimiento de reclamación 
independiente que atiende, examina y 
responde a las quejas de los niños, niñas 
y adolescentes sobre la denegación de 
los servicios de protección de la infancia, 
o bien sobre el sistema de protección 
especializado o los servicios recibidos, 
dentro de un plazo estipulado. 
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 Los niños, niñas y adolescentes que 

han recibido o reciben servicios de 
protección de la infancia relacionados con 
la prevención o la respuesta no tienen 
acceso a foros (grupos u organizaciones) 
que trabajen con ellos y les permitan 
expresar sus opiniones o experiencias 
a los proveedores de servicios y a los 
organismos públicos. 

Se han establecido foros en el ámbito 
local, en gran parte gracias a los 
esfuerzos de los asociados o de las 
ONG, dirigidos a los niños, niñas y 
adolescentes que han recibido o están 
recibiendo servicios de protección 
de la infancia relacionados con la 
prevención o la respuesta, con el fin 
de que puedan discutir los problemas 
y dar su opinión a los proveedores 
de servicios; sin embargo, el 
establecimiento de estos foros no es 
uniforme en todo el país y, o bien no 
existen mecanismos que garanticen 
que las opiniones de la niñez y la 
adolescencia se transmitan de forma 
eficaz al gobierno, o bien dichos 
mecanismos son informales. 

El gobierno apoya (en términos de 
capacidad humana y financiera) dichos 
foros (por ejemplo, los grupos de niños, 
niñas y adolescentes establecido en el 
marco del gobierno local o en el plano 
comunitario para los niños, niñas y 
adolescentes que han recibido o están 
recibiendo servicios de protección de la 
infancia relacionados con la prevención 
o la respuesta), o a los que reciben 
servicios de protección especializados de 
una manera inclusiva y con perspectiva 
de género, a fin de que puedan discutir 
los problemas y comunicar su opinión a 
los proveedores de servicios. Se están 
llevando a cabo las gestiones pertinentes 
para establecer mecanismos —o reforzar 
los existentes— con el objetivo de 
garantizar que las opiniones de la niñez y 
la adolescencia se comuniquen de forma 
eficaz al gobierno nacional, subnacional 
o local. 

El gobierno apoya (en términos de 
capacidad humana y financieramente) 
foros como los grupos de niños, niñas y 
adolescentes establecidos en el marco del 
gobierno local o en el plano comunitario. 
Se utiliza un mecanismo formal a través 
del cual el gobierno nacional, subnacional 
o local recibe y atiende los comentarios 
de los niños, niñas y adolescentes y de 
los grupos de niños, niñas y adolescentes 
que reciben o han recibido servicios de 
protección de la infancia.
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Existen mecanismos comunitarios, 
pero solo en algunas partes del país, y el 
apoyo que reciben procede en su mayor 
parte de asociados y organizaciones no 
gubernamentales. Normalmente, estos 
mecanismos solo rinden cuentas a nivel 
comunitario o local y no colaboran con 
los organismos públicos nacionales 
ni subnacionales responsables de la 
protección de la infancia. 

Los mecanismos comunitarios 
se encuentran más extendidos, 
pero siguen estando dirigidos y 
financiados por asociados y las ONG. 
Estos mecanismos involucran con 
frecuencia a los agentes del sistema 
de protección especializado formal, 
incluso a nivel nacional y subnacional, 
pero siguen funcionando con criterio 
ad hoc y no existen estructuras 
formales de rendición de cuentas ni 
supervisión. 

Los mecanismos comunitarios han sido 
formalmente reconocidos, ya sea como 
parte del sistema público de protección 
especializado, o a través de sus vínculos 
con este, y funcionan de acuerdo con los 
términos de referencia estándar o con 
procedimientos y protocolos escritos, así 
como de forma inclusiva y con perspectiva 
de género. Estos mecanismos reciben 
cada vez más apoyo público, tanto 
financiero como técnico. Aunque tal vez 
se hayan definido estructuras formales 
de rendición de cuentas mediante 
términos de referencia o procedimientos y 
protocolos escritos, la aplicación de tales 
estructuras sigue siendo insuficiente. 

Los mecanismos comunitarios se 
encuentran plenamente operativos en 
todo el país, allí donde es necesario, 
con arreglo a sus propios términos de 
referencia, protocolos o procedimientos 
y su ámbito de aplicación (zonas urbanas 
o zonas rurales). Se lleva a cabo un 
seguimiento del funcionamiento de estos 
mecanismos a través de mecanismos 
de rendición de cuentas totalmente 
operativos. 
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No existe ningún sistema para recopilar 
datos sistemáticos sobre la protección 
de la infancia o el país todavía está 
en proceso de desarrollar el sistema 
formalizado en uno o varios sectores. 

Existen sistemas de datos 
administrativos básicos que recopilan 
datos sobre el sistema de protección 
especializado con cobertura nacional, 
pero los datos administrativos 
recopilados por diferentes fuentes no 
utilizan un formato o una herramienta 
estándar para la recopilación de 
datos. La capacitación, los recursos 
y la capacidad de los responsables 
de la recopilación de datos son 
limitados y no hay procesos ni 
procedimientos de garantía de calidad 
institucionalizados. Los datos sobre 
la protección de la infancia no se 
desglosan sistemáticamente por sexo, 
edad y otros aspectos directamente 
relacionados con el problema (por 
ejemplo, tipos de cuidado o tipos de 
violencia).

Se están realizando esfuerzos para 
integrar los datos administrativos como 
parte de un sistema estadístico nacional 
más amplio, por ejemplo, para desarrollar 
estándares nacionales de metadatos (o 
un diccionario de datos) que definan el 
formato y la estructura de los campos 
de datos clave compartidos en múltiples 
sistemas básicos.  Todos los datos del 
sistema de protección especializado 
están desglosados al menos por sexo, 
aunque otros desgloses son más 
limitados. Existen mecanismos y procesos 
institucionalizados para asegurar la 
garantía de calidad.  

Los datos administrativos forman parte 
de un sistema estadístico nacional 
más amplio. Los sistemas de datos 
administrativos son inclusivos; velan 
eficazmente por que “ningún niño se 
quede atrás”, además de proporcionar los 
datos necesarios para que los sistemas 
solventen  eficazmente las disparidades 
allí donde existan. Los datos se analizan 
o se utilizan para fines de planificación, 
diseño de programas y políticas y 
seguimiento de la adecuación y eficacia 
de tales programas y políticas, o bien 
con vistas a mejorar el acceso a servicios 
esenciales.
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No existen planes para la recopilación 
de datos ni mecanismos para generar 
datos sobre el sistema de protección de 
la infancia.

Existen planes y mecanismos 
de recopilación de datos, pero 
solo se cubren unos pocos temas 
relacionados con el sistema de 
protección de la infancia, y los datos se 
recopilan de forma irregular. 

Se recopilan datos regularmente sobre 
una serie de temas relacionados con la 
protección de la infancia, pero se utilizan 
definiciones y enfoques incoherentes a 
la hora de hacerlo. Además de los datos 
sobre prevalencia, también se recopila 
información sobre los factores de riesgo 
y de protección, y los datos pueden 
desglosarse por sexo, edad y otras 
variables que guarden relación con el 
problema (por ejemplo, tipos de cuidado o 
características de la familia).

Se recopilan datos a intervalos regulares 
utilizando definiciones que se ajustan 
a las normas internacionales o a las 
legislaciones nacionales. Se adoptan 
y utilizan protocolos éticos detallados 
y exhaustivos. También se generan 
datos sobre la población ajena al hogar, 
incluidos los niños, niñas y adolescentes 
de la calle y otros niños, niñas y 
adolescentes sin hogar. Los datos se 
analizan con regularidad o se utilizan 
para vigilar el impacto de los programas 
y las políticas. Además de los datos 
sobre la prevalencia y sobre los riesgos 
y los factores de protección, se recopilan 
periódicamente datos sobre el cambio 
social y de comportamiento empleando 
herramientas y metodología comparables 
a nivel internacional.
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No existe legislación sobre la 
recopilación, la transferencia o el 
intercambio de datos y el uso de estos, 
o bien no hay mecanismos de rendición 
de cuentas relativos a las funciones 
y responsabilidades de los agentes 
competentes respecto a la generación de 
datos. No hay políticas ni procedimientos 
que garanticen la seguridad de todas las 
personas que participan en los procesos 
de recopilación y gestión de los datos, y 
tampoco hay protocolos de protección de 
datos ni de confidencialidad.

Existen procesos de aprobación  
ad hoc para la recopilación de datos, 
el acceso a estos, su intercambio y 
los requisitos de los investigadores. 
Los sistemas de mantenimiento de 
registros son insuficientes en general 
y los sistemas de gestión de datos no 
se actualizan regularmente. Existen 
ciertas medidas de control dentro de 
unos pocos ministerios y organismos 
para regular quién tiene acceso a la 
información sobre la protección de la 
infancia y para qué propósitos.

Existe una legislación que prevé, a 
grandes rasgos, qué datos deben 
recopilarse y quién debe hacerlo, pero 
no dispone cuáles son los elementos 
esenciales y las normas de calidad de la 
recopilación de datos y el mantenimiento 
de registros. También se está tratando 
de aprobar una legislación que estipule 
cómo deben transferirse los datos desde 
las fuentes operativas a un sistema 
de almacenamiento centralizado, y 
para qué pueden utilizarse. Se están 
realizando las labores pertinentes para 
formular políticas y procedimientos 
que garanticen la seguridad de todas 
las personas implicadas en cada una de 
las etapas del proceso de recopilación y 
gestión de los datos, con el objetivo de 
reducir los riesgos intrínsecos al máximo, 
incluidos protocolos de protección y 
confidencialidad relativos a los datos. 

Existe legislación sobre la recopilación 
y la transferencia de datos, el 
mantenimiento de registros de 
calidad, el uso de los datos y las 
funciones y responsabilidades de los 
agentes pertinentes. Hay políticas y 
procedimientos que garantizan una 
gestión segura de los datos, como 
protocolos de intercambio de datos, 
que también cubren el intercambio 
seguro de datos para minimizar posibles 
daños a la niñez y la adolescencia. Se 
garantiza la disponibilidad de recursos 
financieros, organizativos y de capacidad 
del personal para la recopilación y el 
análisis de datos. Existe un organismo de 
coordinación centralizado que supervisa 
el sistema y vela por que la coordinación 
y el intercambio de información y datos 
entre los distintos organismos sea eficaz; 
asimismo, las oficinas nacionales de 
estadística desempeñan un papel central 
en la coordinación de todos los sistemas 
de recopilación de datos. 

  1 PUNTO   2 PUNTOS   3 PUNTOS   4 PUNTOS

Sumar los puntos de cada subdominio: 

Evaluación del grado de consolidación del sistema de protección de la infancia de un país: 
  Entre 58 y 76 puntos: Consolidación del sistema 
  Entre 39 y 57 puntos: Integración del sistema 
  Entre 20 y 38 puntos: Mejora del sistema 
  Entre 1 y 19 puntos: Creación del sistema

Se considera que un país dispone de un sistema de protección de la infancia consolidado si obtiene 58 puntos o más de un máximo de 76.
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